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a propuesta del presidente. Actuará como secretario el
Secretario de la Comisión Calificadora de Documentos
Administrativos del Ministerio de Hacienda.

3. Los grupos de trabajo tendrán la composición
y funciones que establezca el pleno de la Comisión Cali-
ficadora de Documentos Administrativos o su Presidente.

Cuarto. Régimen de las sesiones.

1. El Pleno se reunirá, al menos, una vez al año,
previa convocatoria de su Presidente, a iniciativa propia
o a propuesta de la Comisión Permanente.

2. La Comisión Permanente se reunirá cuando su
Presidente lo estime conveniente y cuando las necesi-
dades de los programas de gestión documental así lo
aconsejen.

3. El régimen de sesiones de los grupos de trabajo
será los que se establezca en su creación.

Quinto. Funciones de la Comisión.—Son funciones
de la Comisión Calificadora de Documentos Adminis-
trativos del Ministerio de Hacienda las siguientes:

1. Estudiar y dictaminar en las cuestiones relativas
a la calificación y utilización de los documentos de la
Hacienda Pública, especialmente en lo que se refiere
a establecer o aprobar las líneas generales en materia
de archivos del Departamento.

2. Estudiar y dictaminar en las cuestiones relacio-
nadas con el acceso a los documentos, expedientes y
registros conservados en los archivos dependientes del
Ministerio de Hacienda y de los organismos públicos
vinculados o dependientes de él, con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de datos de carácter personal; la
Ley 16/1985, de 25 de junio; la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, por la
que se regulan los derechos y garantías de los contri-
buyentes.

3. Estudiar y dictaminar en las cuestiones relativas
al régimen de conservación, inutilidad administrativa y
régimen de eliminación de los documentos del Ministerio
de Hacienda y de los Organismos públicos vinculados
o dependientes de él.

4. Acordar la iniciación de un procedimiento de eli-
minación de documentos públicos administrativos y, en
su caso, la conservación del contenido de los mismos
en un soporte distinto del original en que fueron pro-
ducidos, y elevar las propuestas de eliminación de series
documentales a la Comisión Superior Calificadora de
Documentos Administrativos, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviem-
bre, a los efectos previstos en él.

5. Informar a la Comisión Superior Calificadora de
Documentos Administrativos de las denegaciones de acce-
so a documentos y series documentales que se hayan
producido en el ámbito del Ministerio de Hacienda y de
los Organismos públicos vinculados o dependientes
de él.

6. Informar sobre las propuestas de creación de
Comisiones Calificadoras de Documentos Administrati-
vos dependientes de organismos públicos vinculados o
adscritos al Departamento recogidos en el artículo 1.3.

7. Impulsar la automatización de los archivos del
Departamento y de los Organismos públicos vinculados
o dependientes del mismo.

Las Comisiones Calificadoras de Documentos Admi-
nistrativos previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 1
de esta Orden tendrán las funciones que establezcan
las normas que las regulen, si bien la Comisión con-
templada en el apartado 2 del artículo 1 podrá asumir
las funciones contempladas en los apartados 2, 3, 4
y 5 de este artículo.

Sexto. Régimen jurídico.—El régimen jurídico y
actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el capítulo IV del título II de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de organización y funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.
Disposición adicional única. Gasto público.

La constitución y funcionamiento de la Comisión
serán atendidos con los actuales medios personales y
materiales del Departamento y de los Organismos públi-
cos vinculados o dependientes del mismo, sin que la
aprobación de esta norma suponga incremento del gasto
público.
Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de octubre de 2003.

MONTORO ROMERO

Excmos. Sres. Secretarios de Estado, Ilmos. Sr. Subse-
cretario, Secretarios Generales, Secretario General
Técnico, Directores Generales del Departamento y
Presidentes de los Organismos Públicos Vinculados
o Dependientes del mismo.

19879 ORDEN HAC/2990/2003, de 21 de octubre,
por la que se modifican los modelos de decla-
ración anual 196, «Resumen anual de reten-
ciones e ingresos a cuenta correspondientes
a rentas o rendimientos del capital mobiliario
obtenidos por la contraprestación derivada de
cuentas en toda clase de instituciones finan-
cieras, incluyendo las basadas en operaciones
sobre activos financieros», 187, «Declaración
informativa de acciones y participaciones
representativas del capital o del patrimonio
de las instituciones de inversión colectiva y
resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta en relación con las rentas o ganancias
patrimoniales obtenidas como consecuencia
de las transmisiones o reembolsos de esas
acciones y participaciones», 345, «Planes, fon-
dos de pensiones, sistemas alternativos y
mutualidades de previsión social. Declaración
anual» y 188, «Resumen anual de retenciones
e ingresos a cuenta en relación con las rentas
o rendimientos del capital mobiliario proce-
dentes de operaciones de capitalización y de
contratos de seguros de vida o invalidez».

La Ley 46/2002, de 18 de diciembre, de reforma
parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y por la que se modifican las Leyes de los Impuestos
sobre Sociedades y sobre la Renta de no Residentes
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), ha añadido, a través
de su artículo cuadragésimo octavo, un nuevo aparta-
do 4 a la disposición adicional decimocuarta de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias («Boletín Oficial del Estado» del 10). De acuerdo
con dicho nuevo apartado, los Bancos, Cajas de Ahorro,
Cooperativas de Crédito y cuantas personas físicas o
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vie-
nen obligadas, en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan, a suministrar a la Administración
tributaria la identificación de la totalidad de las cuentas
abiertas en dichas entidades o puestas por ellas a dis-
posición de terceros, con independencia de la modalidad
o denominación que adopten, incluso cuando no se
hubiese procedido a la práctica de retenciones o ingresos
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a cuenta. Este suministro comprenderá la identificación
de los titulares, autorizados o cualquier beneficiario de
dichas cuentas.

El desarrollo reglamentario de este precepto lo ha
efectuado el Real Decreto 252/2003, de 28 de febrero,
por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre
Sociedades aprobado por Real Decreto 537/1997, de
14 de abril, así como el Real Decreto 2281/1998,
de 23 de octubre, por el que se desarrollan las dispo-
siciones aplicables a determinadas obligaciones de sumi-
nistro de información a la Administración tributaria («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13 de marzo). El Real Decre-
to 252/2003 ha añadido al Real Decreto 2281/1998
citado un nuevo capítulo IV, «Obligación de informar
acerca de determinadas cuentas en entidades de cré-
dito», en el que se desarrolla la obligación legal de infor-
mación a que se ha hecho referencia en el párrafo ante-
rior, estableciendo la obligación de declarar todas las
cuentas, aunque no haya existido retribución, retención
o ingreso a cuenta, cuya titularidad corresponda a con-
tribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades
o contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes con establecimiento permanente. En este mismo
capítulo se habilita al Ministro de Hacienda para deter-
minar el plazo, el lugar y el modelo de acuerdo con
el cual deberá presentarse la declaración que contenga
la información a que nos venimos refiriendo, y para esta-
blecer los supuestos en que será obligatoria su presen-
tación en soporte directamente legible por ordenador.

En aplicación de estas habilitaciones, se ha entendido
procedente ampliar el ámbito objetivo del modelo 196,
«Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta
correspondientes a rentas o rendimientos del capital
mobiliario obtenidos por la contraprestación derivada de
cuentas en toda clase de instituciones financieras, inclu-
yendo las basadas en operaciones sobre activos finan-
cieros», de forma que en el mismo se declaren, además
de la información relativa a las retenciones e ingresos
a cuenta practicados, la identificación de todas aquellas
cuentas que no hayan originado rendimiento ni retención
o ingreso a cuenta.

Esta ampliación del ámbito del modelo 196 no incide
sobre las normas relativas al lugar y plazo de presen-
tación del mismo, que se mantienen en los términos
vigentes hasta este momento.

La aprobación del modelo 196, y de los diseños físicos
y lógicos para su presentación por soporte directamente
legible por ordenador, se efectuó mediante Orden
de 26 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
del 30), habiendo sido ésta modificada posteriormente
por Orden de 18 de diciembre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 21) y por la Orden HAC/2752/2002,
de 29 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 7 de
noviembre). La ampliación del ámbito objetivo del mode-
lo 196 que ahora se efectúa no implica modificación
del propio modelo, ni de los diseños físicos y lógicos
para su presentación por soporte directamente legible
por ordenador, por cuanto dicho diseño posibilita, en
sus términos actuales, la inclusión de cuentas que no
hayan originado rendimiento ni retención o ingreso a
cuenta. La Orden que ahora se aprueba realiza deter-
minadas precisiones respecto de la información a incluir
en el modelo, y particularmente en el registro de tipo 2
(registro de perceptor), para adaptarlo plenamente a la
obligación de suministro de información a que nos veni-
mos refiriendo.

Por otra parte, y adicionalmente a todo lo anterior,
la ampliación del contenido del modelo 196 no supone
modificación alguna respecto de la obligación que se
contiene en el Real Decreto 2281/1998 de suministrar
a la Administración tributaria información respecto de

la identidad de las personas autorizadas en cuentas ban-
carias. Esta obligación continuará cumpliéndose a través
de la presentación del modelo de declaración anual
actualmente existente, modelo 191, y en los términos
previstos a fecha de hoy.

La Ley 46/2002, de 18 de diciembre, ha modificado
también, a través de su artículo cuadragésimo, la redac-
ción del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, en el que se regula la
tributación de los socios o partícipes en las instituciones
de inversión colectiva.

De acuerdo con la nueva redacción de este precepto,
se establecen determinados casos en los que no procede
computar en la base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas la ganancia o pérdida patri-
monial generada como consecuencia del reembolso o
transmisión de participaciones o acciones en institucio-
nes de inversión colectiva, siempre que el importe obte-
nido en este reembolso o transmisión se destine, de
acuerdo con el procedimiento establecido, a la adqui-
sición o suscripción de otras acciones o participaciones
en instituciones de inversión colectiva.

Dada la relevancia fiscal que tiene este nuevo supues-
to de no integración de rentas, se hace preciso articular
los mecanismos para que la Administración tributaria
reciba información suficiente referida a este tipo de ope-
raciones de reembolso o transmisión. Para ello se pro-
cede a modificar las instrucciones de cumplimentación
del modelo 187, «Declaración informativa anual relativa
a adquisiciones y enajenaciones de acciones y partici-
paciones en instituciones de inversión colectiva», apro-
bado por Orden de 15 de diciembre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» del 23) y modificado posteriormente
por Orden de 22 de noviembre de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» del 1 de diciembre), al que se le añade,
dentro del diseño del registro de operación, una clave
específica relativa a las operaciones de reembolso o
transmisión de acciones y participaciones en institucio-
nes de inversión colectiva en las que, por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 77 que se ha citado
anteriormente, no se va a computar la ganancia o pérdida
patrimonial generada en la operación.

Novedad de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre,
es también la creación de la figura de los planes de
previsión asegurados, cuyo régimen fiscal se equipara
al de los planes de pensiones individuales siempre que
cumplan con una serie de requisitos que, esencialmente,
coinciden con los exigidos a los planes de pensiones.
Esta equiparación a los planes de pensiones individuales
se extiende también respecto de las aportaciones rea-
lizadas a favor de personas con un grado de minusvalía
igual o superior al 65 por 100, de acuerdo con lo previsto
en el apartado 6 de la disposición adicional decimosép-
tima, en la redacción dada a la misma por el artículo
quincuagésimo de la Ley 46/2002.

Asimismo, la Ley 46/2002 ha añadido, mediante su
artículo cuadragésimo octavo, un nuevo apartado 3 a
la disposición adicional decimocuarta de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, posi-
bilitando que por vía reglamentaria se establezcan obli-
gaciones de suministro de información a las entidades
aseguradoras respecto de los planes de previsión ase-
gurados que comercialicen.

Esta posibilidad se ha hecho efectiva por el Real
Decreto 27/2003, de 10 de enero («Boletín Oficial del
Estado» del 11), por el que se modifica el Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por el Real Decreto 214/1999, de 5 de febre-
ro. El apartado 2 del artículo vigésimo quinto del men-
cionado Real Decreto 27/2003 ha dado nueva redacción
al apartado 5 del artículo 66 del Reglamento del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, estableciendo
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para las entidades aseguradoras que comercialicen pla-
nes de previsión asegurados la obligación de presentar,
con carácter anual, una declaración informativa, en la
que deberán hacer constar los datos identificativos de
los tomadores de los planes y el importe de las primas
por ellos satisfechas. Esta declaración anual deberá pre-
sentarse en los treinta primeros días naturales del mes
de enero del año inmediato siguiente a aquel al que
se refiera, salvo en el caso de que la declaración se
presente en soporte directamente legible por ordenador,
en que el plazo de presentación finalizará el día 20 de
febrero del año inmediato siguiente.

En relación con esta declaración anual, el apartado 8
del artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, añadido por el Real Decre-
to 27/2003, de 10 de enero, habilita al Ministro de
Hacienda para establecer la forma y lugar de su pre-
sentación, y las condiciones en que proceda efectuar
esta presentación en soporte directamente legible por
ordenador o por medios telemáticos.

En el ejercicio de estas habilitaciones, se ha entendido
como más procedente modificar la Orden de 22 de
diciembre de 1999 por la que se aprobó el modelo 345
de declaración anual que deben presentar las entidades
gestoras de fondos de pensiones, los promotores de pla-
nes de pensiones, las entidades acogidas a sistemas
alternativos de cobertura de prestaciones análogas a las
de los planes de pensiones y las mutualidades de pre-
visión social, así como los diseños físicos y lógicos para
la sustitución de las hojas interiores por soportes direc-
tamente legibles por ordenador («Boletín Oficial del Esta-
do» del 29), y, en lo que al modelo 345 se refiere, la
Orden de 27 de julio de 2001, que aprobó los modelos
043, 044, 045, 181, 182, 190, 311, 371, 345, 480,
650, 652 y 651, en euros, así como el modelo 777,
documento de ingreso o devolución en el caso de decla-
raciones-liquidaciones extemporáneas y complementa-
rias, y establece la obligación de utilizar necesariamente
los modelos en euros a partir del 1 de enero de 2002
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de agosto), de forma
que el ámbito del modelo 345 se extienda también a
la declaración, por parte de las entidades aseguradoras,
de la información relativa a los planes de previsión ase-
gurados que comercialicen, en los términos establecidos
en el apartado 5 del artículo 66 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con este fin, a través de la presente Orden se incluye
entre los sujetos obligados a presentar el modelo de
declaración 345 a las entidades aseguradoras que
comercialicen los planes de previsión asegurados, y se
añaden al modelo y a los diseños lógicos y físicos claves
específicas relativas a las aportaciones a dichos planes.
Al mismo tiempo se modifica la propia denominación
del modelo, añadiéndose a la misma una mención de
los planes de previsión asegurados.

Por lo demás, no se introducen modificaciones en
cuanto al lugar, forma y plazo de presentación del mode-
lo 345, extremos que siguen rigiéndose por las dispo-
siciones vigentes hasta este momento.

Adicionalmente a todo lo anterior, en la presente
Orden se suprime la obligación de introducir en el sobre
anual de las declaraciones-resumen de los modelos 196
y 187, así como del modelo 188, «Resumen anual de
retenciones e ingresos a cuenta en relación con las rentas
o rendimientos de capital mobiliario procedentes de ope-
raciones de capitalización y de contratos de seguro de
vida o invalidez», los ejemplares para el sobre anual de
las autoliquidaciones modelos 126, 117 y 128, respec-
tivamente, correspondientes al ejercicio que se declara.

Esta supresión, que por otra parte ya se había rea-
lizado anteriormente en las restantes declaraciones-re-
sumen anuales, se instrumenta mediante la eliminación,

en las respectivas órdenes reguladoras de los mode-
los 196, 187 y 188, de las cláusulas que establecen
la obligación de introducir en el sobre anual los men-
cionados ejemplares.

En consecuencia de todo lo anterior, y haciendo uso
de las autorizaciones que tengo conferidas, dispongo:

Primero.—Modificación de la Orden de 26 de noviem-
bre de 1999, por la que se aprueban los modelos 126,
en pesetas y en euros, de declaración-documento de
ingreso, y los modelos 196, en pesetas y en euros, del
resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes correspondiente a establecimientos
permanentes, en relación con las rentas o rendimientos
del capital mobiliario obtenidos por la contraprestación
derivada de cuentas en toda clase de instituciones finan-
cieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre acti-
vos financieros, así como los diseños físicos y lógicos
para la presentación obligatoria de los citados mode-
los 196 por soporte directamente legible por ordenador
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Uno. A los efectos de modificar la denominación
del modelo 196 a que se refiere el presente apartado,
se da nueva redacción al subapartado Uno del apartado
Quinto de la Orden de 26 de noviembre de 1999, en
su redacción dada por las Órdenes de 18 de diciembre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» del 21) y
HAC/2752/2002, de 29 de octubre («Boletín Oficial del
Estado» del 7 de noviembre). Dicho subapartado quedará
redactado de la siguiente forma:

«Uno. Se aprueba el modelo 196 en euros “Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre
Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes
(establecimientos permanentes). Resumen anual de
retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del
capital mobiliario y rentas obtenidos por la contrapres-
tación derivada de cuentas en toda clase de instituciones
financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre
activos financieros, y declaración informativa anual de
determinadas cuentas en entidades de crédito”, el cual
figura en el anexo IV de esta Orden, así como los diseños
físicos y lógicos para su presentación obligatoria en
soporte directamente legible por ordenador, que se reco-
gen en el anexo V. Este modelo de declaración anual
se compone de los siguientes documentos:

a. Hoja resumen, que comprende dos ejemplares,
uno para la Administración y otro para el interesado.

b. Sobre anual.»

Dos. Se añade un punto Seis al apartado Quinto
de la citada Orden de 26 de noviembre de 1999, por
la que se aprobó el modelo 196, en su redacción dada
por las Órdenes de 18 de diciembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 21) y HAC/2752/2002, de 29
de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 7 de noviem-
bre), con la siguiente redacción:

«Seis. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de
crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen
al tráfico bancario o crediticio, de acuerdo con la nor-
mativa vigente, vendrán obligados a declarar en el mode-
lo 196 todas aquellas cuentas abiertas en dichas enti-
dades cuya titularidad corresponda a contribuyentes del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sujetos
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o contribuyentes
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con esta-
blecimiento permanente, aunque no exista retribución,
retención o ingreso a cuenta. La información o comu-
nicación en estos supuestos incluirá la identificación pre-
via de la cuenta y de las personas o entidades titulares
o beneficiarias de ésta.
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La información a que se refiere el párrafo anterior
se suministrará de acuerdo con las normas sobre cum-
plimentación del modelo 196 previstas en esta Orden,
teniendo en cuenta que las referencias a “el perceptor”
deberán entenderse realizadas al titular o beneficiario
de la cuenta, cuando se trate de cuentas en las que
no haya existido retribución, retención o ingreso a cuen-
ta.»

Tres. El apartado Sexto, «Plazo de presentación de
los modelos 196, en pesetas o en euros, en soporte
directamente legible por ordenador», de la Orden de 26
de noviembre de 1999, en su redacción dada por las
Ó r d e n e s d e 1 8 d e d i c i e m b r e d e 2 0 0 0 y
HAC/2752/2002, de 29 de octubre, queda redactado
de la siguiente forma:

«Sexto. Plazo de presentación del modelo 196 en
soporte directamente legible por ordenador.

La presentación del modelo 196 en soporte direc-
tamente legible por ordenador, previamente validado
conforme a lo dispuesto en el número cuatro del apar-
tado anterior de la presente Orden, así como la docu-
mentación que haya de acompañarse, se realizará en
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31
de enero del año siguiente al que se refiera la declaración.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente
de aplicación en relación con la información sobre las
cuentas en las que no haya existido retribución, retención
o ingreso a cuenta en el año al que se refiere la decla-
ración.»

Cuatro. Se suprime el punto 3 del subapartado Uno
del apartado Octavo «Identificación de los soportes direc-
tamente legibles por ordenador de los modelos 196,
en pesetas y en euros, y forma de presentación de los
mismos», de la Orden de 26 de noviembre de 1999
a que se refiere este apartado Primero.

Cinco. Se añade una adenda al anexo V de la Orden
de 26 de noviembre de 1999, según la redacción dada
a la misma por la Orden de 18 de diciembre de 2000
y por la Orden HAC/2752/2002, de 29 de octubre,
con la siguiente redacción:

«Adenda:
— En los casos de cuentas que no hayan originado

retribución, retención o ingreso a cuenta, en los campos
“N.I.F. del perceptor”, “N.I.F. del representante legal” y
“Apellidos y nombre, razón social o denominación del
perceptor” se hará constar el Número de Identificación
Fiscal del titular o beneficiario de la cuenta que se declara
y, en su caso, el de su representante legal, y los apellidos

y nombre, razón social o denominación de dicho titular
o beneficiario.

— En estos mismos casos, en los campos relativos
a “Rendimientos dinerarios”, “Reducciones”, “Base de la
retención”, “Retención”, “Retribución en especie”, “Re-
ducciones”, “Base del ingreso a cuenta” e “Ingreso a
cuenta” se consignarán, tanto en la parte entera como
en la parte decimal, ceros.

— Cuando sean varios los titulares o beneficiarios
de una cuenta que no haya generado rendimientos ni
retenciones e ingresos a cuenta, la información a que
se refiere este apartado primero se realizará de forma
individualizada para cada uno de ellos, para lo cual se
hará constar en el campo “Número de partícipes” el
número de titulares o beneficiarios de la cuenta. La indi-
vidualización se realizará de acuerdo con la proporción
de participación de cada uno de los cotitulares o cobe-
neficiarios de la misma cuenta, la cual deberá hacerse
constar en el campo “Porcentaje de participación”.»

Segundo.—Modificación de la Orden de 15 de diciem-
bre de 1999, por la que se aprobó el modelo 187, Decla-
ración informativa de acciones o participaciones repre-
sentativas del capital o del patrimonio de las instituciones
de inversión colectiva y resumen anual de retenciones
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, en relación
con las rentas o ganancias patrimoniales obtenidas como
consecuencia de las transmisiones o reembolsos de esas
acciones o participaciones («Boletín Oficial del Estado»
del 23).

Uno. Se da nueva redacción a las instrucciones de
cumplimentación del campo «Tipo de operación» del
registro de tipo 2 (registro de operación) recogido en
el anexo III de la Orden de 15 de diciembre de 1999,
por la que se aprobó el modelo 187, Declaración infor-
mativa de acciones o participaciones representativas del
capital o del patrimonio de las instituciones de inversión
colectiva y del resumen anual de retenciones e ingresos
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre
la Renta de no Residentes, en relación con las rentas
o ganancias patrimoniales obtenidas como consecuencia
de las transmisiones o reembolsos de esas acciones o
participaciones, y los diseños físicos y lógicos para su
presentación obligatoria por soporte directamente legi-
ble por ordenador, en la redacción dada a la misma
por la Orden de 22 de noviembre de 2000.

Estas instrucciones relativas al campo «Tipo de ope-
ración» quedan redactadas de este modo:

Posiciones Naturaleza Descripción del campo

104 Alfabético Tipo de operación

Se hará constar el tipo de operación según los siguientes valores:

«A» Adquisiciones, salvo aquellas en que deba consignarse la clave B.
«B» Adquisiciones de acciones o participaciones que sean reinversión de importes obtenidos

previamente en la transmisión o reembolso de otras acciones o participaciones en instituciones
de inversión colectiva, y en las que no se haya computado la ganancia o pérdida patrimonial
obtenida, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la letra a) del apartado 1
del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

«E» Enajenaciones (transmisiones o reembolsos), salvo aquellas en que deba consignarse la
clave F.

«F» Enajenaciones (transmisiones o reembolsos) en las que, por aplicación de lo dispuesto en
el segundo párrafo de la letra a) del apartado 1 del artículo 77 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, no proceda computar la ganancia o pérdida patrimonial
generada.
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Dos. Se suprime el punto 3 del subapartado Uno
del apartado Cuatro, «Identificación de los soportes direc-
tamente legibles por ordenador de los modelos 187,
en pesetas y en euros, y forma de presentación de los
mismos», de la Orden de 15 de diciembre de 1999 a
que se refiere este apartado Segundo.

Tercero.—Modificación de la Orden de 22 de diciem-
bre de 1999 por la que se aprueba el modelo 345 de
declaración anual que deben presentar las entidades ges-
toras de fondos de pensiones, los promotores de planes
de pensiones, las entidades acogidas a sistemas alter-
nativos de cobertura de prestaciones análogas a las de
los planes de pensiones y las mutualidades de previsión
social, así como las condiciones y los diseños físicos
y lógicos para la sustitución de las hojas interiores por
soportes directamente legibles por ordenador («Boletín
Oficial del Estado» del 29), y de la Orden de 27 de
julio de 2001, por la que se aprueban los modelos 043,
044, 045, 181, 182, 190, 311, 371, 345, 480, 650,
652 y 651, en euros, así como el modelo 777, docu-
mento de ingreso o devolución en el caso de declara-
ciones-liquidaciones extemporáneas y complementarias,
y por la que se establece la obligación de utilizar nece-
sariamente los modelos en euros a partir del 1 de enero
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de agosto).

Uno. El modelo 345, «Planes, Fondos de Pensiones,
sistemas alternativos y Mutualidades de Previsión Social.
Declaración anual», aprobado por el apartado primero
de la Orden de 22 de diciembre de 1999, pasa a deno-
minarse «Planes, Fondos de Pensiones, sistemas alter-
nativos, Mutualidades de Previsión Social y Planes de
Previsión Asegurados. Declaración anual».

Dos. 1. Se modifica el apartado tercero de la Orden
de 22 de diciembre de 1999 por la que se aprueba
el modelo 345, «Obligados a presentar el modelo 345»,
que queda redactado como sigue:

«Deberán presentar esta declaración anual las per-
sonas o entidades a las que se refieren los artículos
60, 62 y 72 y la disposición adicional del Reglamento
de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real
Decreto 1307/1988, de 30 de diciembre, en la redac-
ción dada por el Real Decreto 2281/1998, de 23 de
octubre, así como el apartado 5 del artículo 66 del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por Real Decreto 214/1999, de 5 de
febrero, en la redacción dada al mismo por el Real Decre-
to 27/2003, de 10 de enero, por el que se modifica
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.»

2. Se añade un nuevo guión al apartado tercero de
la Orden de 22 de diciembre de 1999, por la que se
aprueba el modelo 345, con la siguiente redacción:

«— Las entidades aseguradoras que comercialicen los
planes de previsión asegurados a que se refiere el artículo
48.3 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas
tributarias, que incluirá una relación individual de toma-
dores que hayan satisfecho primas a planes de previsión
asegurados, así como el importe de dichas primas satis-
fechas.»

Tres. Se modifica el apartado «Claves y subclaves
para la cumplimentación del modelo 345» de las Ins-
trucciones para la cumplimentación del modelo 345 que
figuran en el anexo XII de la Orden de 27 de julio de
2001 por la que se aprueban los modelos 043, 044,
045, 181, 182, 190, 311, 371, 345, 480, 650, 652
y 651, en euros, añadiéndose una nueva clave con el
siguiente texto:

«Planes de previsión asegurados.
Clave H. Primas satisfechas a planes de previsión

asegurados.
Deberá consignarse el importe de las primas satis-

fechas por los tomadores de planes de previsión ase-
gurados a que se refiere el artículo 48.3 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Deberán consignarse en registros independientes las
primas satisfechas a planes de previsión asegurados que
se constituyan a favor de personas con un grado de
minusvalía igual o superior al 65 % o con incapacidad
declarada judicialmente. Recuérdese que, en estos
supuestos, debe consignarse de manera obligatoria el
N.I.F. del beneficiario. El pagador de la prima podrá ser
el propio minusválido, un pariente en línea directa o cola-
teral hasta el tercer grado inclusive, así como el cónyuge
o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de
tutela o acogimiento. El minusválido ha de haber sido
designado de manera única e irrevocable como bene-
ficiario. En el caso de que el pagador de la prima sea
una persona distinta del minusválido, se consignará el
pago de la prima mediante un registro independiente,
debiendo hacer constar la clave “H”, así como el NIF
del beneficiario.»

Cuatro. Se modifica la redacción de las instrucciones
de cumplimentación del campo «Clave» del registro de
tipo 2 (registro de declarados) aprobado en el anexo XIII
de la Orden de 27 de julio de 2001, por la que se aprue-
ban los modelos 043, 044, 045, 181, 182, 190, 311,
371, 345, 480, 650, 652 y 651, en euros, añadiendo
una nueva clave «H», con las siguientes especificaciones:

Posiciones Naturaleza Descripción del campo

82 Alfabético Clave

PLANES DE PREVISIÓN ASEGURADOS

H Primas satisfechas a planes de previsión asegurados. Se consignará el importe de las primas
satisfechas por los tomadores de los planes de previsión asegurados a que se refiere el
artículo 48.3 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Deberán consignarse en registros independientes las primas satisfechas a planes de previsión
asegurados que se constituyan a favor de personas con un grado de minusvalía igual o
superior al 65 % o con incapacidad declarada judicialmente. Recuérdese que, en estos supues-
tos, debe consignarse de manera obligatoria el NIF del beneficiario. El pagador de la prima
podrá ser el propio minusválido, un pariente en línea directa o colateral hasta el tercer grado
inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela
o acogimiento. El minusválido ha de haber sido designado de manera única e irrevocable
como beneficiario. En el caso de que el pagador de la prima sea una persona distinta del
minusválido, se consignará el pago de la prima mediante un registro independiente, debiendo
hacer constar la clave «H», así como el NIF del beneficiario.
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Cuarto.—Modificación de la Orden de 17 de noviembre
de 1999 por la que se aprueban los modelos 128, en
pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso
y los modelos 188, en pesetas y en euros, del resumen
anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto
sobre Sociedades, del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes correspondiente a establecimientos perma-
nentes, en relación con las rentas o rendimientos del
capital mobiliario procedentes de operaciones de capi-
talización y de contratos de seguro de vida o invalidez,
así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución
de las hojas interiores de los citados modelos 188 por
soporte directamente legible por ordenador («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 20).

Se suprimen las siguientes disposiciones:

— La letra c) del subapartado Uno del apartado Octa-
vo, «Lugar y forma de presentación de los modelos 188
en pesetas o en euros en papel impreso», de la Orden
de 17 de noviembre de 1999, que aprobó el modelo
de declaración 188, «Resumen anual de retenciones e
ingresos a cuenta en relación con las rentas o rendi-
mientos de capital mobiliario procedentes de operacio-
nes de capitalización y de contratos de seguro de vida
o invalidez».

— El último párrafo del subapartado Dos del apartado
Octavo mencionado en el párrafo anterior.

— El punto 3 del subapartado Uno del apartado Undé-
cimo, «Identificación de los soportes directamente legi-
bles por ordenador de los modelos 188 en pesetas o
en euros, y forma de presentación de los mismos», de
la mencionada Orden de 17 de noviembre de 1999.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado y será apli-
cable, por primera vez, a las declaraciones que deban
presentarse a partir del 1 de enero de 2004 referidas
a información del ejercicio 2003.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 21 de octubre de 2003.

MONTORO ROMERO

Ilmo. Sr. Director general de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria e Ilmo. Sr. Director general de
Tributos.

19880 ORDEN HAC/2991/2003, de 21 de octubre,
por la que se crea la Comisión Calificadora
de Documentos Administrativos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

El extraordinario volumen de documentación fiscal
que se genera cada ejercicio económico viene obligando
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria a
dotar a sus órganos territoriales de cuantiosos medios
humanos y materiales para poder realizar una gestión
adecuada de la misma conforme a los principios de efi-
cacia y eficiencia planteados por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La conservación de esta documentación fiscal con-
forme a los criterios archivísticos, hace necesario conti-
nuar utilizando los referidos recursos humanos y mate-
riales incluso cuando dicha documentación ha perdido

todo su valor desde el punto de vista de la gestión admi-
nistrativa, debido a la imposibilidad de proceder a su
destrucción.

En desarrollo reglamentario de lo establecido en el
artículo 58 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, se ha publicado el Real Decre-
to 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula
la conservación del patrimonio documental con valor
histórico, el control de la eliminación de otros documen-
tos de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos públicos y la conservación de documentos admi-
nistrativos en soporte distinto al original, y conforme
a lo previsto en su disposición transitoria única es posible
constituir, en los Organismos públicos, Comisiones Cali-
ficadoras de Documentos Administrativos que tienen,
entre otras funciones, la posibilidad de iniciar los pro-
cedimientos conducentes a determinar el tipo de docu-
mentación que carece de valor histórico o probatorio
y en consecuencia es susceptible de ser destruida.

La necesidad de liberar una parte de los recursos
humanos y materiales que vienen dedicándose al archivo
de la documentación fiscal, al tiempo que se facilita la
gestión de la misma, aconsejan la creación de una Comi-
sión Calificadora de Documentos Administrativos en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria que, por
su concreto ámbito de actuación, posibilita una trami-
tación mucho más ágil de los procedimientos descritos
en el Real Decreto antes citado.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero. Creación de la Comisión Calificadora de
Documentos Administrativos en la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.—Adscrita a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, se crea la Comisión Cali-
ficadora de Documentos Administrativos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (en adelante, la
Comisión), que tiene como finalidad el estudio y pro-
puestas relativas a la calificación y utilización de los docu-
mentos generados y conservados en la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, sometiendo dichas pro-
puestas a la Comisión Superior Calificadora de Docu-
mentos Administrativos.

Segundo. Composición.—La citada Comisión tendrá
la siguiente composición:

Presidente: El Director del Departamento de Recursos
Humanos y Administración Económica.

Vicepresidente: El Director Adjunto de Administración
Económica.

Vocales:

a) Formarán parte de la Comisión, en calidad de
vocales, un representante con rango de Subdirector
General o asimilado, de cada uno de los siguientes órga-
nos:

1. Gabinete del Director General.
2. Departamento de Gestión Tributaria.
3. Departamento de Inspección Financiera y Tribu-

taria.
4. Departamento de Recaudación.
5. Departamento de Informática Tributaria.
6. Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales.
7. Departamento de Organización, Planificación y

Relaciones Institucionales.
8. Servicio de Auditoría Interna.
9. Servicio Jurídico de la Agencia.

Los vocales serán designados por el Director General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a pro-
puesta de los titulares de los respectivos Departamentos
y Servicios.


